
 
 Expte.: 2020/001117 

 
 
 
 

 
ACTA DE LA MESA RELATIVA A LA ADMISIÓN /EXCLUSIÓN DE LICITADORES  

Y APERTURA SOBRE 2 
 

MODALIDAD LICITADORA 
 

Procedimiento abierto. Tramitación ordinaria. Varios criterios de adjudicación 

 

 
OBJETO 

 

Informe Sobre 2 y apertura Sobre 3 de la contratación del suministro, instalación, 

señalización y mantenimiento de aparcamientos para vehículos de movilidad personal 

(vmp) en la vía pública de la ciudad de Sevilla.  

 
INTEGRANTES DE LA MESA 

 

PRESIDENTA:  

ANA ROSA AMBROSIANI FERNÁNDEZ (Jefa de Servicio de Apoyo Jurídico) 

SECRETARIA:  

SOFIA NAVARRO RODA (Jefa de Servicio de Contratación)   

VOCALES:   

NATALIA BENAVIDES ARCOS (Jefa de Servicio de Coordinación y Secretaría 

Auxiliar) por la Secretaria General. 

ROCIO GUERRA MACHO (Jefa de Sección de Gastos) por la Intervención General. 

MARIA UGART PORTERO (Jefa de Servicio de Gobierno Interior) 

PABLO RODRÍGUEZ ZULATEGUI (Jefe de Servicio Administrativo de Parques y 

Jardines)  

 
 

 

Sevilla, a 8 de junio de 2021 
HORA: 11:45 horas 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Pza. Nueva, 1. 
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Por la Presidencia se declara abierto el acto, con la asistencia de los funcionarios 

Rafael Muñoz Collado y Félix Lerma Gallego pertenecientes a la Dirección General de 

Movilidad, prosiguiéndose seguidamente al estudio y comprobación del informe 

emitido por el Servicio de Proyectos y Obras de fecha 2 de junio de 2021, sobre la 

valoración de las ofertas con los criterios sujetos a juicio de valor.  

 

La Mesa solicita al técnico que está presente que clarifique el párrafo tercero de la 

página primera del informe que señala: “En primer lugar, se comprueban que todas las 

ofertas cumplen las condiciones de formato y medidas que se exigen en el pliego”, por 

cuanto tal y como tal y como se expone en el citado informe existe una oferta que no 

cumple con lo exigido en el pliego de prescripciones técnicas y el técnico comunica 

que se trata de un error de transcripción. La Mesa acepta la explicación del técnico  y 

le insta a que realice un informe aclaratorio a fin de que sea conocido por los 

licitadores. 

 

Seguidamente, y a la vista del indicado informe, la Mesa de Contratación, resuelve lo 

siguiente: 

 
1.- Excluir de la licitación al licitador que a continuación se relaciona de acuerdo con lo 

dispuesto en el informe del Servicio de Proyectos y Obras de fecha 2 de junio de 2021 

que se adjunta a la presente acta: 

-BENITO URBAN, S.L.U. 

 

2.- Aprobar la siguiente valoración de las ofertas técnicas presentadas de acuerdo con 

el referido informe del Servicio de Proyectos y Obras de fecha 2 de junio de 2021: 

 

Orden del 
licitador Nombre del licitador PUNTUACIÓN  

1 ACEINSA MOVILIDAD, S.A. 41,00 

2 
SEÑALIZACIONES JICA ANDALUZA 

S.L. 37,50 

3 TEVASEÑAL S.A. 19,50 

4 ELSAMEX S.A. 16,00 
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3.- Abrir el Sobre nº 3 con las proposiciones económicas de los licitadores admitidos, 

resultando lo siguiente:  

 

 

Licitador Baja 

API MOVILIDAD, S.A 33,56% 

SEÑALIZACIONES JICA 

ANDALUZA S.L 

23,22% 

TEVASEÑAL S.A 19,19% 

ACEINSA MOVILIDAD, 

S.A. 

18,21% 

ELSAMEX S.A 14,02% 

PROSEÑAL S.L.U. 12,36% 

PROVIAL MOBILIARIO 

URBANO S.L.U. 

33,92% 

 

4.- Otorgar audiencia al licitador PROVIAL MOBILIARIO URBANO S.L.U a fin de que 

justifique su oferta por cuanto la Mesa ha identificado que la misma ha incurrido en 

oferta anormalmente baja. 

Finalizado el acto se extiende la presente Acta, que suscriben la Presidenta y la 

Secretaria, en el lugar y fecha indicados.  

 
LA PRESIDENTA                                         LA SECRETARIA 

 
 

5 
PROVIAL MOBILIARIO URBANO 

S.L.U. 14,00 

6 API MOVILIDAD, S.A  14,00 

7 PROSEÑAL S.L.U. 12,50 
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